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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

N.O.: 15/2019
    

En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
cuatro minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se reúne el 
Ayuntamiento Pleno para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera 
convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Juana Aroa Pérez 
Cabrera, D. Israel López Machín, D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo 
Acosta de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES: 
Grupo Partido Popular: Dª. Saray Rodríguez Arrocha y D. Ramón Lorenzo Melián Reyes, 
quienes  excusan su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión el Sr. Alcalde manifiesta que agradece a la Asociación de Sordos de 
Lanzarote, Asculsorlanz, su presencia y que traduzca el Pleno al lenguaje de signos.

Se proceden a tratar los siguientes asuntos:
PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES:  ACTA PLENO DE FECHA 19-11-2019, 
NÚMERO DE ORDEN 14/2019 (SESIÓN ORDINARIA).- Por el Sr. Alcalde, se pregunta 
si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
epigrafiada.

No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.
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PUNTO 2º.- ESTUDIO DE DETALLE, 
APROBACIÓN INICIAL, EXPEDIENTE 2019/00010054T.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Urbanismo 
y Patrimonio de fecha 9 de diciembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Estudio de Detalle, aprobación inicial, expediente 2019/00010054T.- Por parte de 
la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

3 / 28
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433216142502720402 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que agradece a Ascursorlanz 
su presencia. Señala respecto del asunto que se abstendrá dado que es una decisión del grupo 
de gobierno.
 

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que agradece a Ascursorlanz su 
presencia. Anuncia respecto del asunto que se abstendrán. 

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- SUCESIÓN EN LA PERSONA 
DEL CONTRATISTA, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 2018/00001487E. 
PROPUESTA DE ACUERDO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación 
de fecha 9 de diciembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Sucesión en la persona del contratista, expediente de contratación 
2018/00001487E. Propuesta de acuerdo.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar 
cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien Señala que se abstendrá.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que espera que la empresa siga 
realizando los servicios como lo ha venido haciendo hasta ahora desde el inicio del contrato.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- PROPUESTA DE 
DECLARACIÓN DE LA CASA MUSEO JOSÉ SARAMAGO COMO BIEN DE 
ESPECIAL INTERÉS MUNICIPAL.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Servicios Sociales y Fomento de 
Actividades de Interés Municipal de fecha 9 de diciembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de Declaración de la Casa Museo José Saramago como Bien de 
Especial Interés Municipal.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; y tres 
(3) votos a favor (PSOE); y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto (CCa-PNC).” 

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta, y manifiesta el 
valor de la figura de José Saramago.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con el valor de la 
figura de José Saramago. Señala que en el expediente solo hay un informe de un empleado 
público, y que le hubiese gustado que hubiese otros informes referentes a otros aspectos.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta el valor de la figura de José 
Saramago. Señala que este acuerdo está relacionado con la reforma de la Ordenanza Fiscal del 
IBI, y que ésta es la primera entidad que se va a beneficiar del acuerdo que se tomó. 
Manifiesta que espera que no sean favores políticos. Señala que entiende que este expediente 
debería venir acompañado de otros informes por lo que invita al Sr. Alcalde a que lo deje 
sobre la mesa.

Interviene el Sr. Alcalde, señala que hay unos cincuenta inmuebles catalogados que se 
podrían acoger a la Ordenanza, señala que las decisiones no se toman pensando en una 
entidad determinada sino en el colectivo en general.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 5º.- TOMAR EN CONSIDERACIÓN 
LA AUDITORÍA DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE A ESTE AYUNTAMIENTO 
REALIZADA EN BASE A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018, PREVISTA EN LA LEY 3/1999, DE 4 DE 
FEBRERO, DEL FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL.- 

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que este asunto no ha sido previamente informado 

por la respectiva Comisión Informativa.

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación,  diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto).
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Siendo que el Pleno de este Ayuntamiento procede a:

Tomar en consideración la auditoría de gestión correspondiente a este Ayuntamiento, realizada 
en base a la liquidación del presupuesto municipal correspondiente al año 2018, prevista en la 
Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal.

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL  GRUPO PP 
RELATIVA A LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CUBIERTA DE LOS 
VESTUARIOS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario 
se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 9 de diciembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta del Grupo PP relativa a la impermeabilización de la cubierta de los 
vestuarios del polideportivo municipal de Tías.- Por parte de la Presidencia, se procede en 
dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.
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Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien Manifiesta que no entiende el objetivo 
de la moción. Señala que entiende que se olvidaron de impermeabilizar. Se manifiesta 
disconforme con la propuesta porque ya está prevista la impermeabilización. Declara que 
podrían haber hecho los proyectos mejor y no traer esta moción.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que la obra se hizo con tela 
asfáltica y que es posible con el paso del tiempo se haya ido rompiendo la tela asfáltica. 
Manifiesta que lo que viene a pedir es que se ejecute.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS 
EQUO) y ocho (8) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 7º.- PROPUESTA DE GRUPO PP, 
RELATIVA A CREACIÓN DE CRITERIOS PARA SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES CULTURALES, MUSICALES, FOLCLÓRICAS.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 9 de diciembre de 2019, de la 
Propuesta que sigue:

“Propuesta de Grupo PP, relativa a creación de criterios para subvenciones a 
asociaciones culturales, musicales, folclóricas.- Por parte de la Presidencia, se procede en 
dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) votos a favor (PP).”
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Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien anuncia que se abstendrá. Señala que hay 
unos criterios creados.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien agradece la presencia de 
Asculsorlanz. Señala que apoyaría la propuesta si se añadiese, que para ello se cree una mesa 
donde estén representados todos y cada uno de estos colectivos y asociaciones. Señala que 
Intervención estudie si es viable. Y declara que le gustaría que se aprobase por unanimidad.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que entiende que hay que enmendar la moción, y la 
propuesta es que se cree mesa de trabajo para establecer los criterios necesarios para la 
creación de subvenciones para las agrupaciones musicales y folclóricas del municipio de Tías.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto).

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que a raíz de lo referido por D. 
Nicolás relativo a que se aprobase por unanimidad, se va a unir a este voto favorable si se 
hace una nueva Ordenanza.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto).

PUNTO 8º.- PROPUESTA DEL GRUPO PP 
RELATIVA A AUMENTAR LAS SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES 
DEPORTIVAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta 
de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 9 de 
diciembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta del Grupo PP relativa a aumentar las subvenciones a las entidades 
deportivas.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien  expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien entiende que la propuesta tiene tintes 
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populistas y electoralistas, señala que entiende que están en plazo análogo al del anterior 
grupo de gobierno, y que se paga en tiempo y forma.
 
Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que en la propuesta se pide un 
incremento de las subvenciones. Manifiesta que por la información que tiene las subvenciones 
del transporte si llevan retraso.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que cuando Madrid quite la regla 
del gasto seguramente podrán subir las subvenciones si es viable, y si los informes de 
Intervención y de Secretaría así lo ratifican, señala que antes no se atreve o no sabe trabajar en 
B y que el gobierno no está en esa situación. Manifiesta que le anima a que como Consejero 
de deportes visite a todos los de la Isla y no solo a los de Tías, señalando que le parece 
perfecto, y señala que no trate de engañar ofreciendo dinero desde el gobierno del Cabildo sin 
contar con informes técnicos que lo avalen. 

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que no va a tocar aquí los 
temas de consejero, y que desde el Cabildo ayudaran a los clubs de deportivos del municipio 
y a los clubs del resto de la Isla.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que no le gusta la actitud del 
concejal de deportes respecto a insinuar que se trabaje en B.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que la regla de gasto del PP, limita el gasto en las 
Corporaciones Locales, y señala que espera que el próximo Gobierno de España quite la regla 
del gasto. Manifiesta que es posible que haya facturas pendientes de reconocimiento 
extrajudicial.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS 
EQUO) y ocho (8) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 9º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS 
RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019.- A continuación, 
se procede a dar conocimiento a los Sres. Concejales de los Decretos de esta Alcaldía 
emitidos desde la última sesión plenaria ordinaria, de fecha 19 de noviembre de 2019, 
quedando aquellos enterados de su existencia.
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PUNTO 10º.- ASUNTOS NO 
COMPRENDIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA POR RAZONES DE URGENCIA.-

Adhesión al Convenio de Colaboración firmado entre GRAFCAN y la FECAM el 
pasado 1 de marzo de 2017, para la prestación de servicios en el marco del Sistema de 
Información Territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias (SITCAN) , en el 
ámbito de Tías, por el periodo 2020, dentro del marco 2017-2020.- 

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que hay un asunto, el Convenio con GRAFCAN, para el 
funcionamiento de la Oficina Técnica, y tener el vuelo del Municipio actualizado.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno acordó aprobar la especial y previa declaración de 
urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del número 
legal de miembros, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene el Sr. Alcalde quien expone la propuesta, y señala que se finaliza el 31 de 
diciembre siendo este el motivo de la urgencia.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que ninguna intervención.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor (PSOE, 
PP y Grupo Mixto).

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PUNTO 11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que el Pleno ordinario de enero corresponde con FITUR 
por lo que no lo celebrarán, y señala que convocarán seguramente algún ordinario si hay 
cuestiones para ello. Manifiesta que prevé convocar el Pleno el jueves 26 a las 8:30 de la 
mañana. Señala que recomienda que las preguntas que hagan oral para ser más prácticos le 
den registro de entrada. Comunica que ha tenido reunión con el colegio de arquitectos, y que 
están estudiando un convenio para supervisión de proyectos, un convenio para el visado, una 
propuesta de Ordenanza Fiscal para bonificar viviendas catalogadas, y que la semana de la 
arquitectura sea en Tías.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien plantea que cuando se publicarán las nuevas 
bases para las ayudas a estudiantes para el curso 2019-2020. Ruega que la biblioteca los días 
de vacaciones de navidad permanezca abierta por la mañana y por la tarde, sobre todo por los 
estudiantes. Ruega que se intente cambiar la cabalgata de Puerto del Carmen de por la mañana 
a por la tarde.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien plantea si el campo municipal  de 
Tías, al que se le ha puesto césped nuevo, está todavía sin riego.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que reprueba las formas de D. 
Andrés Manuel respecto a insinuaciones al resto de los miembros de la Corporación, y señala 
que le ruega respeto mutuo, y le pide que corrija.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que respecto a faltas de respeto, 
le recuerda algunas sesiones del anterior mandato, manifiesta que les pide que no den clases 
de ética ni de respeto. Señala que si hoy ha faltado al respeto a alguno le pide disculpas. 
Manifiesta que no es el día que más duro ha estado, y que puede haber alguno más.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las            
diecinueve horas y ocho minutos del mismo día, de la que se levanta la presente acta con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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